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Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UBARILA 

Comisión Primera 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C 

 

Asunto:   Proposición 804 de 2025. No verificación de los motivos para la inclusión de Áreas de 

Servicio Exclusivo en Bogotá 

 

 

Respetado Subsecretario, 

 

En atención a la proposición 804 recibida desde la Comisión Primera del Concejo de Bogotá, La Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP se permite dar respuesta en los siguientes 

términos: 

 
1. Cronograma interno diseñado por la dirección de la UAESP durante el 2024 en relación con 

el proceso de formulación, elaboración y radicación final de la propuesta de verificación de los 
motivos para inclusión de áreas de servicio exclusivo ante la CRA. 

 

Precise mes a mes y con fechas exactas (desde enero de 2024 hasta septiembre de 2024) las 
tareas inicialmente programadas, tiempos de elaboración de documentos y fechas finales de 
entrega de cada uno de los documentos exigidos en la Resolución 943 de 2021, esto previo a 
la radicación de la propuesta final ante la CRA. 
 
 

Desde el inicio de la presente administración, se identificó la necesidad de construir un nuevo modelo 

de gestión integral de residuos sólidos para Bogotá, donde uno de los 3 pilares fundamentales es el 

esquema de prestación del servicio de aseo que requiere modificaciones sustanciales frente al que opera 

desde 2018 en la ciudad, pero que se considera pertinente mantener en la condición de exclusividad por 

zonas, razón que indujo a la preparación de la exposición de motivos para solicitar ante la CRA la 

verificación de las razones para limitar la competencia y acudir a lo previsto en el artículo 40 de la Ley 

142/94 

 

Para tal efecto, se desarrollaron las siguientes actividades: 

 

1. Etapa de Alistamiento. 

 
Durante el primer trimestre de 2024 se realizaron las evaluaciones preliminares y se consolidó la línea 

base de las actividades requeridas para la formulación del modelo de ingresos y eficiencias. 
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- Evaluación de la situación actual de la prestación del servicio y sus modificaciones entre 2018 

y 2023 

- Análisis de las tarifas aplicadas y las actividades reguladas 

- Análisis de los cambios incorporados en la modificación del PGIRS de octubre de 2023 que 

amplió significativamente los kilómetros de la actividad de barrido.  Revisión del Excel web 

con el inventario de áreas y vías públicas.   

- Primera propuesta de incorporación del modelo de limpieza completo, incluyendo aportes dis-

tritales.   

- Definición de las actividades objeto de incorporación en la propuesta del nuevo esquema de 

prestación del servicio.  

- Elaboración de los soportes técnicos incorporados en el DTS del Plan Distrital de Desarrollo. 

- Análisis jurídico y regulatorio.  Participación en eventos de presentación de componentes del 

nuevo marco regulatorio.   

 

2. Etapa de Diagnóstico y Planeación de la Formulación 

 
Entre marzo y junio de 2024 se cumplieron las siguientes actividades: 

 

- Levantamiento de la línea base.  Revisión y análisis de la información reportada a la Subdirec-

ción RBL y al Sistema de Información de Aseo de Bogotá - SIGAB, relacionada con la conce-

sión vigente de ASE desde febrero de 2018 

- Contratación del equipo técnico externo, previa evaluación de alternativas de costo y tiempo 

propuesto, que acompañaría el grupo de funcionarios y asesores internos.  

- Definición del plan de trabajo para la formulación. A partir de la información disponible se 

definieron 4 frentes de trabajo —modelo de ingresos, Capex-Opex, modelo financiero integrado 

y modelo individual por ASE— con responsables y productos calendarizados.  

- Presentación al Despacho del alcalde.  Primera alternativa de distribución geográfica por loca-

lidades y suscriptores (abril de 2024) 

- Definición del marco normativo (PGIRS, POT y Resolución CRA 943 de 2021) en armonía con 

las políticas de Basura Cero y economía circular. 

 
3. Etapa de Formulación 

 

Contando con la información de diagnóstico, entre junio y septiembre de 2024 se concretaron los análisis 

técnicos, financieros y jurídicos a partir de la información de base (diagnóstico) y se prepararon la 

totalidad de documentos técnicos para presentar a la CRA. El 22 de julio, se presentaron los criterios del 

esquema en reunión con el Presidente de la República: 

 

- Procesamiento de bases técnicas. Se establecieron los parámetros de barrido y limpieza: con-

versión de zonas a kilómetros lineales, creación de una bolsa de barrido con techo máximo y 
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reducción de frecuencias en el polígono centro. También se definieron criterios de flota (vehícu-

los Euro VI y cajas compactadoras nuevas) y se integraron proyecciones de demanda —suscrip-

tores, generación de residuos, kilómetros de barrido, corte de césped y poda— con series DANE 

y PGIRS. Se tomaron decisiones sobre puntos críticos, ruralidad y extensión de cobertura. 

- Construcción de sub-modelos de ingresos y costos. Se finalizó la primera versión del Modelo 

de Ingresos, que incorporó factores de subsidio-contribución y productividad, y del Modelo de 

Costos Capex-Opex, que desagregó personal, flota, insumos, margen operativo y contingencias. 

Ambos insumos se entregaron el 26 de julio y se validaron frente a la tarifa vigente y la remu-

neración histórica de los concesionarios. 

- Integración y validación financiera.  El modelo integrado proyectó estados de resultados, flujos 

de caja y análisis de sensibilidad, y generó un Modelo financiero por ASE que evaluó la viabi-

lidad individual y consolidada. Asimismo, se preparó un modelo espejo de prestación directa 

distrital para zonas rurales o con riesgo de descreme. Todos los soportes se radicaron ante la 

CRA el 30 de septiembre de 2024. 

- Preparación de insumos técnicos y jurídicos para las presentaciones ante el Despacho del Al-

calde y los Secretarios que participaron en las sesiones de trabajo. 

- Elaboración del proyecto de prepliegos y reglamentos para la licitación pública que habría de 

realizarse a partir de la verificación de motivos para incorporar ASEs en la prestación del servi-

cio de aseo. 

2. Presente copia de toda la documentación, cartografía y modelos radicados ante CRA durante 

el trámite de verificación de los motivos para la inclusión de áreas de servicio exclusivo en 

Bogotá. de conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.8. de la Resolución 943 de 2021; 

lncluya aquella información adicional suministrada por la UAESP y en respuesta a autos de 

la CRA. 

 

La documentación solicitada por tratarse de información preliminar y no definitiva, aún no es pública, toda 

vez que hacen parte del proceso deliberatorio que debe adelantarse al interior de la CRA a efectos validar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Resolución CRA 943 de 2021, para la aprobación de las 

áreas de servicio exclusivo en Bogotá, por tanto, gozan de reserva legal. 

 

 

3. Presente copia de todos los autos expedidos por la CRA durante el trámite de la actuación 
administrativa relacionada con la solicitud de verificación de los motivos para la inclusión de 
ASE's en Bogotá. 
 

A continuación, se presenta la relación de todos los autos expedidos por la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico – CRA en virtud de la actuación administrativa que aún no se encuentra en 

firme, así:  
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AUTO 

No. 
EPÍGRAFE FECHA  LINK CONSULTA 

1 

Por el cual se ordena la publicación de que trata el 
artículo 107 de la Ley 142 de 1994 dentro de la actuación 

administrativa de solicitud de verificación de la existencia 

de los motivos que permiten la inclusión de áreas de 
servicio exclusivo en los contratos para la prestación de 

las actividades del servicio público de aseo presentada 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de Bogotá D.C” 

22/11/2024 

https://uaespdc-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/Etc_Xsp8rqpIirFOM0p
UmcABOqxjvqFXICGP8RNKypQiLg?e=

svWwln 

2 

“Por el cual se decide respecto de las solicitudes de 

vinculación de terceros dentro de la actuación 

administrativa de solicitud de verificación de la existencia 
de los motivos que permiten la inclusión de áreas de 

servicio exclusivo en los contratos para la prestación de 

las actividades del servicio público de aseo presentada 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de Bogotá D.C.” 

19/12/2024 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/Ejv0u--K38FMi2F0Ly-
xiL8BOWUFJywDyHG5Nu97Z94_4w?e

=f6a4sS 

3 

“Por el cual se decretan unas pruebas de oficio dentro de 
la actuación administrativa de solicitud de verificación de 

la existencia de los motivos que permiten la inclusión de 

áreas de servicio exclusivo en los contratos para la 
prestación de las actividades del servicio público de aseo 

presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de 
Bogotá D.C.” 

19/12/2024 

Se informa que el documento solicitado 

por tratarse de información preliminar y no 

definitiva, aún no es pública, toda vez que 
hacen parte del proceso deliberatorio que 

debe adelantarse al interior de la CRA a 

efectos validar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Resolución 

CRA 943 de 2021, para la aprobación de 

las áreas de servicio exclusivo en Bogotá.  
 

4 

“Por el cual se decide respecto de las solicitudes de 

vinculación de terceros dentro de la actuación 
administrativa de solicitud de verificación de la existencia 

de los motivos que permiten la inclusión de áreas de 

servicio exclusivo en los contratos para la prestación de 
las actividades del servicio público de aseo presentada 

por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de Bogotá D.C.” 

15/01/2025 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar
ias_uaesp_gov_co/EtMacGbRqVpEuFTlg

YZ_i1MB9r2sdVS-

Kysj5Ylv8ej2Gw?e=Agic3P 

5 

“Por el cual se suspende la actuación administrativa de 

solicitud de verificación de la existencia de los motivos 
que permiten la inclusión de áreas de servicio exclusivo 

en los contratos para la prestación de las actividades del 

servicio público de aseo presentada por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS – UAESP de Bogotá D.C.” 

23/01/2025 

https://uaespdc-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/En8XR8uHZWZMqIcc

c8EDxrcB8yG6w7n0LjfL9dH47p2GaA?e
=3vmdWn 

6 

“Por el cual se levanta la suspensión y se decide la 
solicitud de vinculación de tercero dentro de la actuación 

administrativa de solicitud de verificación de la existencia 
de los motivos que permiten la inclusión de áreas de 

servicio exclusivo en los contratos para la prestación de 

las actividades del servicio público de aseo presentada 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de Bogotá D.C.” 

10/03/2025 

https://uaespdc-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/Enn02ce4HOhNtwVG
9Zp3rrQBI6HP1gav2vLp6lEKgb7IYg?e=

tfcDHK 

https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Etc_Xsp8rqpIirFOM0pUmcABOqxjvqFXICGP8RNKypQiLg?e=svWwln
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Etc_Xsp8rqpIirFOM0pUmcABOqxjvqFXICGP8RNKypQiLg?e=svWwln
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Etc_Xsp8rqpIirFOM0pUmcABOqxjvqFXICGP8RNKypQiLg?e=svWwln
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Etc_Xsp8rqpIirFOM0pUmcABOqxjvqFXICGP8RNKypQiLg?e=svWwln
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Etc_Xsp8rqpIirFOM0pUmcABOqxjvqFXICGP8RNKypQiLg?e=svWwln
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Ejv0u--K38FMi2F0Ly-xiL8BOWUFJywDyHG5Nu97Z94_4w?e=f6a4sS
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Ejv0u--K38FMi2F0Ly-xiL8BOWUFJywDyHG5Nu97Z94_4w?e=f6a4sS
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Ejv0u--K38FMi2F0Ly-xiL8BOWUFJywDyHG5Nu97Z94_4w?e=f6a4sS
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Ejv0u--K38FMi2F0Ly-xiL8BOWUFJywDyHG5Nu97Z94_4w?e=f6a4sS
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Ejv0u--K38FMi2F0Ly-xiL8BOWUFJywDyHG5Nu97Z94_4w?e=f6a4sS
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EtMacGbRqVpEuFTlgYZ_i1MB9r2sdVS-Kysj5Ylv8ej2Gw?e=Agic3P
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EtMacGbRqVpEuFTlgYZ_i1MB9r2sdVS-Kysj5Ylv8ej2Gw?e=Agic3P
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EtMacGbRqVpEuFTlgYZ_i1MB9r2sdVS-Kysj5Ylv8ej2Gw?e=Agic3P
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EtMacGbRqVpEuFTlgYZ_i1MB9r2sdVS-Kysj5Ylv8ej2Gw?e=Agic3P
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EtMacGbRqVpEuFTlgYZ_i1MB9r2sdVS-Kysj5Ylv8ej2Gw?e=Agic3P
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/En8XR8uHZWZMqIccc8EDxrcB8yG6w7n0LjfL9dH47p2GaA?e=3vmdWn
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/En8XR8uHZWZMqIccc8EDxrcB8yG6w7n0LjfL9dH47p2GaA?e=3vmdWn
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/En8XR8uHZWZMqIccc8EDxrcB8yG6w7n0LjfL9dH47p2GaA?e=3vmdWn
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/En8XR8uHZWZMqIccc8EDxrcB8yG6w7n0LjfL9dH47p2GaA?e=3vmdWn
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/En8XR8uHZWZMqIccc8EDxrcB8yG6w7n0LjfL9dH47p2GaA?e=3vmdWn
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Enn02ce4HOhNtwVG9Zp3rrQBI6HP1gav2vLp6lEKgb7IYg?e=tfcDHK
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Enn02ce4HOhNtwVG9Zp3rrQBI6HP1gav2vLp6lEKgb7IYg?e=tfcDHK
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Enn02ce4HOhNtwVG9Zp3rrQBI6HP1gav2vLp6lEKgb7IYg?e=tfcDHK
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Enn02ce4HOhNtwVG9Zp3rrQBI6HP1gav2vLp6lEKgb7IYg?e=tfcDHK
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Enn02ce4HOhNtwVG9Zp3rrQBI6HP1gav2vLp6lEKgb7IYg?e=tfcDHK
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AUTO 

No. 
EPÍGRAFE FECHA  LINK CONSULTA 

7 

“Por el cual se decretan pruebas de oficio dentro de la 

actuación administrativa de solicitud de verificación de la 

existencia de los motivos que permiten la inclusión de 
áreas de servicio exclusivo en los contratos para la 

prestación de las actividades del servicio público de aseo 

presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de 

Bogotá D.C.” 

17/03/2025 

Se que el documento solicitado por tratarse 

de información preliminar y no definitiva, 
aún no es pública, toda vez que hacen parte 

del proceso deliberatorio que debe 

adelantarse al interior de la CRA a efectos 
validar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos por la Resolución CRA 943 de 

2021, para la aprobación de las áreas de 
servicio exclusivo en Bogotá.  

8 

“Por el cual se decide respecto de las solicitudes de 

vinculación de terceros dentro de la actuación 
administrativa de solicitud de verificación de la 

existencia de los motivos que permiten la inclusión de 

áreas de servicio exclusivo en los contratos para la 
prestación de las actividades del servicio público de aseo 

presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de 
Bogotá D.C.” 

25/03/2025 https://uaespdc-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/EleXOm9ub_ZDnW5

Op_nv1Y4BA04L7Bv__ZMUiz1FXGUC
6Q?e=pKRi9z 

9 

“Por el cual se resuelve la solicitud de prórroga del 

término concedido por Auto No.007 de 2025 dentro de la 
actuación administrativa de solicitud de verificación de 

la existencia de los motivos que permiten la inclusión de 

áreas de servicio exclusivo en los contratos para la 
prestación de las actividades del servicio público de aseo 

presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de 
Bogotá D.C.” 

27/03/2025 https://uaespdc-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/Eo3hnFxXLHtPgPkWe

He_mZEB0z2KHiift3M7MC0okZVwJg?
e=1vsBaE 

10 

“Por el cual se decide respecto de las solicitudes de 

vinculación de terceros dentro de la actuación 

administrativa de solicitud de verificación de la 
existencia de los motivos que permiten la inclusión de 

áreas de servicio exclusivo en los contratos para la 

prestación de las actividades del servicio público de aseo 
presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de 

Bogotá D.C.” 

7/04/2025 https://uaespdc-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar
ias_uaesp_gov_co/EpWriMVFVthHjlnFV

6K-eC8BbVDW-

UEDG_QTM7QtUIXNkA?e=GllLUD  

11 

“Por el cual se emite pronunciamiento sobre el traslado 
de pruebas y se decide la solicitud de vinculación de 

tercero interesado dentro de la actuación administrativa 

de solicitud de verificación de la existencia de los 
motivos que permiten la inclusión de áreas de servicio 

exclusivo en los contratos para la prestación de las 

actividades del servicio público de aseo presentada por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de Bogotá D.C.” 

30/04/2025 https://uaespdc-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/EuJ0A4qnY39AieHCQ
oL2qRoBE_IqESO0UHFlprz9BeLWJg?e

=5kua5i 

12 

“Por el cual se resuelve una solicitud de revocatoria 
directa dentro de la actuación administrativa de solicitud 

de verificación de la existencia de los motivos que 

permiten la inclusión de áreas de servicio exclusivo en 
los contratos para la prestación de las actividades del 

servicio público de aseo presentada por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS – UAESP de Bogotá D.C.” 

26/05/2025 
https://uaespdc-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/EhSrFe8yBsdFpeNUC

1v68jIBFRUioqLfZbY53FZovUq66g?e=
TyVZNq 

https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EleXOm9ub_ZDnW5Op_nv1Y4BA04L7Bv__ZMUiz1FXGUC6Q?e=pKRi9z
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EleXOm9ub_ZDnW5Op_nv1Y4BA04L7Bv__ZMUiz1FXGUC6Q?e=pKRi9z
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EleXOm9ub_ZDnW5Op_nv1Y4BA04L7Bv__ZMUiz1FXGUC6Q?e=pKRi9z
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EleXOm9ub_ZDnW5Op_nv1Y4BA04L7Bv__ZMUiz1FXGUC6Q?e=pKRi9z
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/EleXOm9ub_ZDnW5Op_nv1Y4BA04L7Bv__ZMUiz1FXGUC6Q?e=pKRi9z
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Eo3hnFxXLHtPgPkWeHe_mZEB0z2KHiift3M7MC0okZVwJg?e=1vsBaE
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Eo3hnFxXLHtPgPkWeHe_mZEB0z2KHiift3M7MC0okZVwJg?e=1vsBaE
https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_arias_uaesp_gov_co/Eo3hnFxXLHtPgPkWeHe_mZEB0z2KHiift3M7MC0okZVwJg?e=1vsBaE
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13 

“Por el cual se decide la solicitud de vinculación de 

tercero interesado dentro de la actuación administrativa 

de solicitud de verificación de la existencia de los 
motivos que permiten la inclusión de áreas de servicio 

exclusivo en los contratos para la prestación de las 

actividades del servicio público de aseo presentada por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP de Bogotá D.C.” 

5/06/2025 

https://uaespdc-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_ar

ias_uaesp_gov_co/ElefuBYGYD1Dk1SD
EHG6X1EBuIpVZdhBYai7hVGS7xwJ-

g?e=feTCz8 

4. Informe a cuánto ascendieron el total de lo recursos programados y debidamente ejecutados 

por la UAESP para la estructuración de la propuesta de verificación de motivos radicada 

ante la CRA. Precise en qué se invirtieron los respectivos recursos. 

 

La sumatoria de recursos invertidos en el talento humano vinculado a esta tarea se encuentra en el Anexo 

1.  Adicionalmente, se presenta la información relativa al proyecto 8220 - Implementación de un modelo 

de Gestión integral de residuos como garantía de saneamiento básico bajo un enfoque de economía 

circular Bogotá D.C. para la actividad No. 1- Elaborar el 100% de los estudios técnicos necesarios para 

diseñar un esquema integral de prestación del servicio público de aseo garantizando áreas limpias, rutas 

selectivas de recolección y valorización, en el que se muestra lo correspondiente a las apropiaciones 

vigentes para los años 2024 y 2025 y los montos de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 

(CDP) expedidos a la fecha. A partir de estos rubros, se suscriben los contratos para la conformación del 

equipo técnico, financiero y jurídico requerido para la formulación del nuevo esquema, así:  

 

 
 

Sin embargo, hay que recordar que los primeros contratos se realizaron con cargo al Plan de Desarrollo 

anterior.  Entonces, para mayor claridad en la respuesta indicamos que el valor total del equipo dedicado 

con exclusividad a este trabajo ha requerido recursos de las vigencias 2024 y 2025 así:  Formulación 

técnica $695,166,666.  Aspectos jurídicos, pliegos y reglamentos tanto de la licitación de ASE como de 

interventoría. $271,636,667.    Como ya se mencionó este equipo humano tiene soporte de profesionales 

vinculados a la Unidad en desarrollo de otras labores.   Todo lo anterior se incluye en el Anexo 1. 

PROYECTO DE INVERSION META PDD Actividades principales FONDO
FECHA DE 

REGISTRO
Actividades especificas

APROPIACION 

DISPONIBLE  2024
CDPS EXPEDIDOS

Realizar el soporte para la estructuración del Modelo de Gestión Residuos Sólidos (Elaboración de estudios previos y aprobación de nuevos contratos), a través de la Consolidación de un equipo técnico, financiero y jurídico. $    555,736,666.00 

12/8/2024 RBL-126 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia técnica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP en el proceso de análisis y estructuración financiera de la prestación del del nuevo modelo del servicio público de aseo y sus actividades complementarias, en armonización con el programa basura cero, basados en un enfoque de economía circular, en el Distrito de Bogotá. $                          -   69,500,000.00$       

13/8/2024 RBL-128 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia jurídica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP en el proceso de estructuración del componente jurídico del modelo de prestación del servicio público de aseo y sus actividades complementarias, en armonización con el programa basura cero, basados en un enfoque de economía circular, en el Distrito de Bogotá. $                          -   96,836,667.00$       

13/8/2024 RBL-127 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia técnica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP en el proceso de análisis y estructuración de la regulación técnica, económica y financiera para la prestación del nuevo modelo del servicio público de aseo y sus actividades complementarias, en armonización con el programa basura cero, basados en un enfoque de economía circular, en el Distrito de Bogotá. $                          -   78,766,666.00$       

15/8/2024 RBL-125 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia técnica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP en el proceso de análisis y estructuración tarifaria para la prestación del nuevo modelo del servicio público de aseo y sus actividades complementarias, en armonización con el programa basura cero, basados en un enfoque de economía circular, en el Distrito de Bogotá. $                          -   152,900,000.00$     

30/8/2024 RBL-131 Prestar los servicios profesionales a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos en la actualización, implementación y seguimiento del Plan de gestión integral de residuos sólidos-PGIRS, enfocado en el análisis y generación de insumos de la información estadística, geográfica, cartográfica y espacial del Distrito. $                          -   76,000,000.00$       

6/9/2024 RBL-170 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia jurídica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP en el proceso de estructuración de los documentos precontractuales requeridos para el proceso Licitatorio a adelantarse para la contratación del modelo de prestación del servicio público de aseo y sus actividades complementarias, en armonización con el programa basura cero, basados en un enfoque de economía circular, en el Distrito de Bogotá. $                          -   24,733,333.00$       

26/9/2024 RBL-193 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia jurídica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP en el proceso de revisión a la exposición de motivos y respuesta a las observaciones hechas por la Comisión de Regulación a los documentos precontractuales que integran el proceso Licitatorio a adelantarse para la contratación del modelo de prestación del servicio público de aseo y sus actividades complementarias, en armonización con el programa basura cero, basados en un enfoque de economía circular, en el Distrito de Bogotá. $                          -   57,000,000.00$       

PROYECTO DE INVERSION META PDD Actividades principales FONDO
FECHA DE 

REGISTRO
Actividades especificas

APROPIACION 

DISPONIBLE  2025
CDPS EXPEDIDOS

Realizar el soporte para la estructuración del Modelo de Gestión Residuos Sólidos (Elaboración de estudios previos y aprobación de nuevos contratos), a través de la Consolidación de un equipo técnico, financiero y jurídico.500,000,000.00$     

21/4/2025
 RBL-002 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia técnica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP en el proceso de respuesta y análisis de información sobre la estructuración de la regulación técnica, económica y financiera para la prestación del nuevo modelo del servicio público de aseo, en el Distrito de Bogotá.

-$                        108,000,000.00$     

7/4/2025
 RBL-003 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia técnica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP en el proceso de respuestas y análisis de información financiera de la prestación del nuevo modelo del servicio público de aseo y sus actividades complementarias del Distrito Capital de Bogotá.

-$                        96,000,000.00$       

9/4/2025
 RBL-004 Prestar los servicios profesionales especializados para brindar asistencia técnica a la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP en el análisis de la información económica, financiera y regulatoria para la implementación del nuevo modelo del servicio público de aseo, en el Distrito de Bogotá.

-$                        96,000,000.00$       

8220- Implementación de un 

modelo de Gestión integral de 

residuos como garantía de 

saneamiento básico bajo un 

enfoque de economía circular 

Bogotá D.C.

2185- Implementar un modelo 

de gestión integral de residuos 

sólidos en la prestación del 

servicio público de aseo que 

privilegie la economía circular.

1- Elaborar el 100% de los 

estudios técnicos necesarios para 

diseñar un esquema integral de 

prestación del servicio público de 

aseo garantizando áreas limpias, 

rutas selectivas de recolección y 

valorización.
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Recursos distrito

8220- Implementación de un 

modelo de Gestión integral de 

residuos como garantía de 

saneamiento básico bajo un 

enfoque de economía circular 

Bogotá D.C.

2185- Implementar un modelo 

de gestión integral de residuos 

sólidos en la prestación del 

servicio público de aseo que 

privilegie la economía circular.

1- Elaborar el 100% de los 

estudios técnicos necesarios para 
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prestación del servicio público de 
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5. informe en detalle la totalidad del equipo que estructuró la propuesta de solicitud de verificación 

de los motivos ante la CRA para la inclusión de ASE's en Bogotá. 

 

Precise tipo de vinculaciòn (planta, contratista), cargo (si es de planta), fecha de inicio de labores 

y asignación presupuestal otorgada por la UAESP (según salario / honorarios). 

6. lnforme en detalle las labores, responsabilidades y tareas realizadas por parte de cada uno de los 
integrantes del equipo que estructurö la mencionada propuesta radicada ante la CRA.  

 
Para dar respuesta a los numerales 5 y 6, se incluye el anexo 1.  Equipo de trabajo 

 
7. Remita los informes y demás documentos de soporte de la solicitud radicada, en donde se dé 

cuenta de las personas que participaron en la estructuración, según cada componente y requi-
sito 

 
8. Informe cómo estaba conformado el equipo de la UAESP que dio respuesta a los autos que de-

cretaron pruebas de oficio durante la respectiva actuación administrativa. 

 

En relación con las preguntas 7 y 8, debemos mencionar que el equipo humano fue relacionado en el 

numeral 5 del presente cuestionario. 

 
9. Tras la decisión de la CRA (Resolución 1013 de 2025) y en un eventual escenario de libre com-

petencia, informe en detalle el coniunto de acciones que adelantará la UAESP con el fin de ga-

rantizar la extensión de la cobertura del servicio público de aseo a los usuarios de menores 
ingresos en Bogotá, sin desmejorar la calidad del servicio, esto a partir de la terminación de los 
actuales contratos de concesión en febrero de 2026. 

Precise la naturaleza y alcance técnico, jurídico y presupuestal de cada una de las acciones a 

desarrollar por parte de la entidad, en un horizonte de tiempo de corto, mediano y largo plazo. 

Una vez recibida la notificación de la Resolución 1013 de 2025 y a pesar de haber radicado el recurso 

de reposición a dicho acto administrativo, la UAESP ha elaborado y presentado ante el Consejo Direc-

tivo tres escenarios en el corto y mediano plazo, que incluyen esencialmente dos actividades adicionales 

a las inicialmente previstas: 

- Elaboración del proceso de licitación pública que permita vincular un operador especializado 

para la recolección de arrojo clandestino de residuos ordinarios y especiales en la ciudad.  Plazo 

12 meses.  Valor aproximado $40.000 millones de pesos.      
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- Revisión de los Programas de Prestación del servicio de aseo contenidos en el PGIRS y defini-

ción de alternativas para fortalecer los componentes técnicos y de información para cubrir los 

requerimientos de seguimiento y manejo de data en la prestación del servicio.   El grupo técnico 

del PGIRS está conformado por funcionarios y contratistas de la UAESP y el grupo coordinador 

por funcionarios y ciudadanos, todos participan ad-honoren.  

A partir de lo anterior, la extensión de cobertura y calidad del servicio incluirá la opción de una opera-

ción complementaria según lo previsto en el Art 6 de la Ley 142 de 1994, pero la cobertura actual estará 

asociada a las áreas de prestación de servicio que reporten los actuales operadores ante la Superinten-

dencia de Servicios Públicos Domiciliarios.   Las gestiones requeridas con los operadores actuales de la 

prestación del servicio de aseo, se adelantan a través de mesas técnicas con la Dirección General y la 

Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza de la UAESP. 

 
10. Tras la decisión de la CRA (Resolución 1013 de 2025) y en un eventual escenario de libre com-

petencia, indique los recursos estimados y fuentes de financiación proyectados por parte de la 
UAESP con el fin de garantizar la extensión de la cobertura del servicio público de aseo a los 
usuarios de menores ingresos en Bogotá, esto a partir de la terminación de los actuales contratos 
de concesión en febrero de 2026 
 

 Los proyectos, metas y recursos inicialmente previstos para atender la garantía de cobertura y calidad 

del servicio en la vigencia 2026, son los siguientes 

 

8220- Implementación de 

un modelo de Gestión in-

tegral de residuos como 

garantía de saneamiento 

básico bajo un enfoque de 

economía circular Bogotá 

D.C. 

1. Elaborar el 100% de los estudios técnicos necesa-

rios para diseñar un esquema integral de prestación 

del servicio público de aseo garantizando áreas lim-

pias, rutas selectivas de recolección y valorización. 

            

$ 5,214,000,000  

2. Hacer el 100% del seguimiento al esquema de pres-

tación del servicio público de aseo. 

3. Actualizar 1 Plan de Gestión Integral de residuos 

sólidos y garantizar su seguimiento permanente. 

4. Implementar el 100% de las acciones tendientes a 

garantizar la calidad del servicio de aseo. 

 

8236- Implementación de 

estrategias integrales para 

1. Implementar el 100% de las alternativas viabi-
lizadas de control y eliminación de puntos crí-
ticos de arrojo clandestino. 

                
$59,139,000,000  
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la gestión de residuos só-

lidos de puntos críticos y 

de arrojo clandestino 

como garantía de área 

limpia en el espacio Pú-

blico de Bogotá 

D.C. 

2.  Diseñar e implementar cuatro (4) estrategia 
de información, comunicación y educación en 
cultura ciudadana en aseo.   

3. Atender el 100% de los puntos críticos y  arrojo 
clandestino en el Distrito Capital. 

4. Procesar o Disponer el 100% de los residuos 
recolectados en los puntos críticos y arrojo 
clandestino. 

 

Dado que estos valores del PAI son indicativos, actualmente se analiza con la Secretaría Distrital de 

Hacienda su revisión a partir de la necesidad de garantizar los elementos de cobertura y calidad tanto en 

el seguimiento a los operadores actuales que quedarán en condición de competencia, como en la garantía 

de prestación a nuevos usuarios de menores ingresos con la eventual aplicación del Artículo 6 de la Ley 

142 de 1994. 

 

Ahora bien, los subsidios para la cobertura de los usuarios de menos ingresos, se tramitan a través del 

Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI), en el que se recaudan las contribuciones de 

los usuarios de mayores recursos (estratos 5 y 6 y comercial e industrial) con un aporte adicional en sus 

facturas del servicio, para que posteriormente sean redistribuidos a las empresas prestadoras del servicio 

a efecto de subsidiar parte de los costos facturados a los usuarios de menores recursos.   Para garantizar 

dicho balance, el Concejo Distrital expidió el Acuerdo No. 830 del 23 de diciembre de 2021, por el cual 

se establecen los factores de subsidio y aporte solidario para los servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y aseo para el periodo 2022- 2026 

 

11. Informe, en el marco de sus competencias, cuáles serían los impactos financieros sobre el Fondo 

Distrital de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, en un escenario de prestación del servicio 

público de aseo bajo la modalidad de libre competencia 

 

Como ya se mencionó en el aparte anterior y salvo que llegaren a desmontarse descuentos que hoy se 

aplican sobre el precio techo de la regulación tarifaria, no se prevén mayores impactos por el cambio 

del esquema sobre el FSRI, dado que esos recursos requeridos por los prestadores para atender los usua-

rios de Estratos 1, 2 y 3 ya se han venido otorgando desde la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 

12. En un escenario de libre competencia, informe si la Administración Distrital adelantará proce-
sos contractuales (y bajo cuál modalidad) con algún operador/prestador de respaldo con el fin 
de garantizar la extensión de la cobertura del servicio público de aseo a los usuarios de menores 
ingresos, esto a partir de la terminación de los actuales contratos de concesión en febrero de 
2026. 

 

La respuesta a esta pregunta está contenida en el numeral 9. 
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13. En un escenario de libre competencia, informe si la Administración Distrital adoptará algún 
esquema de subsidios (adicional y distinto a los establecidos en la ley 142 de 1994) con el fin de 
promover y garantizar la extensión de la cobertura del servicio público de aseo a los usuarios de 
menores ingresos esto a partir de la terminación de los actuales contratos de concesión en fe-
brero de 2026. 

En la actualidad no está previsto un subsidio adicional, ya que los usuarios de estratos bajos en Bogotá 
disfrutan el máximo subsidio establecido en las normas vigentes, asignando los recursos para ellos del 
FSDI, con fuente SGP o recursos locales.  Como ya se explicó en la respuesta a los numerales 10 y 11, 
existe una situación por definir asociada a los descuentos que los operadores otorgan hoy sobre el precio 
techo de la regulación, que se encuentra vinculado contractualmente a la actual Concesión.   

Se debe aclarar que el artículo 3 de la Resolución CRA 720 de 2015, establece que la metodología 
tarifaria que se adopta mediante esta resolución es de precio techo, lo cual implica que las personas 
prestadoras del servicio público de aseo podrán, en cualquier momento, y con observancia de las 
disposiciones relativas a la competencia, a la información y a los suscriptores, cobrar hasta el límite que 
constituye su precio máximo calculado con base en lo allí establecido, siempre que éste sea el adoptado 
por la Entidad Tarifaria Local.  Particularmente, en el servicio público de aseo los operadores fungen 
como entidad tarifaria local, en los términos del Artículo 1.2.1 de la Resolución CRA 943 de 2021, y 
por ende serán los responsables de realizar el cálculo de los costos del servicio y de la actualización de 
las tarifas. 

14. Informe si la UAESP (o el Sector Administrativo del Hábitat) adelantó mesas de trabajo, de infor-
mación y/o de seguimiento ante el Alcalde Mayor de Bogotá, en relación con el estado del trámite 
de verificación de los motivos para la inclusión de áreas de servicio exclusivo en Bogotá. 

 

En efecto, desde la UAESP se adelantaron diversas jornadas con el Alcalde Mayor y miembros de su 

gabinete para presentar los avances en la formulación el esquema propuesto.   Al menos 6 reuniones 

tuvieron como eje central el nuevo esquema de aseo y se reitera que el mismo fue también comentado 

con el Presidente de la República a mediados del año anterior.   Con lo anterior, esperamos haber dado 

respuesta satisfactoria a sus preguntas.  

 

Cordialmente, 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

uaesp@uaesp.gov.co 

 
Anexos:  1. Equipo de trabajo. 
 

Revisó:  Mary Liliana Rodríguez Cespedes / Subdirectora de Asuntos legales 
 Paula Andrea Giraldo / Contratista DG. 

Aprobó:     Consuelo Ordoñez de Rincón / Directora General  
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